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A continuación, se presenta el informe de las acciones implementadas en la sede que fue 

objeto de hallazgos encontrados durante la visita realizada por el enlace Cielo Bedoya 

Puerta el día 05 de mayo del 2026. 

• Institución Educativa Maria Auxiliadora - sede Bajo Peñas Blancas  
  
 
 

La institución educativa mencionada fue objeto de visita, durante la cual se evidenciaron los 

siguientes hallazgos: 

 

1. I.E Sede Bajo Peñas Blancas 
 
En atención a la solicitud de transición de la modalidad de ración industrializada a la 
modalidad de Alimentos Preparados en Sitio (APS), se realizó verificación de las 
condiciones locativas, sanitarias y operativas del establecimiento, evidenciando lo 
siguiente: 
 
 
 
 

• Se observan el mesón superior del área de cocina presenta grietas 

•  El área inspeccionada no cuenta con cielorraso instalado. 

• En las paredes se evidencia presencia de perforaciones  

• Las instalaciones sanitarias se encuentran en mal estado. 

• Las ventanas en buen estado cuentan con angeos 

• Se requiere limpieza y desinfección. 

• Cuenta con menaje para el funcionamiento. 

• Se evidencia que el lavadero está siendo utilizado como poceta de lavado. 
 
 

 

 

 

 

 

 



A continuación, se adjunta el respectivo registro fotográfico. 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 1: Mesón con grietas                                                Fotografía 2: Paredes con perforaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 3: Nevera en funcionamiento                        Fotografía 4: Menaje suficiente para el funcionamiento           

 

Conclusión de la visita 

Es importante señalar que las adecuaciones relacionadas con la infraestructura son 

responsabilidad de la Institución Educativa. En este sentido, el rector deberá gestionar las 

intervenciones requeridas, aunque se evidencia que son pequeñas podrían generar un foco 

de contaminación y, una vez finalizadas, solicitar una nueva visita de verificación a través 

del correo electrónico pae@risaralda.gov.co, con el fin de proceder con el proceso de 

habilitación para el inicio de labores. 

 

Atentamente, Equipo base del Eje de Calidad e inocuidad Natalia Buitrago - Maria Del Pilar 

Bañol Castañeda.   


